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SRP lleva a cabo una 
revisión y un análisis 
medioambiental para 
preparar la solicitud CEC.   

SRP coordina con las 
agencias y jurisdicciones 
afectadas para recopilar 
y compartir datos.

SRP informa a las  
partes interesadas y al 
público sobre el proyecto 
y el proceso, solicitando 
sus aportaciones  
y comentarios.  

Entre treinta y sesenta 
días después de presentar 
la solicitud CEC, se 
celebra una audiencia 
pública. Durante esta 
audiencia pública de 
varios días, que se lleva a 
cabo cerca del lugar del 
proyecto, el Comité de 
Selección de Centrales 
Eléctricas y Líneas de 
Transmisión de Arizona 
(Arizona Power Plant 
and Transmission Line 
Siting Committee) evalúa 
la solicitud de CEC 
presentada.

El Comité de Ubicación  
de Centrales Eléctricas y  
Líneas de Transmisión de  
Arizona toma una decisión 
sobre si recomienda emitir 
un CEC al proyecto. El 
CEC se remite al ACC.

El ACC celebra una 
reunión abierta con un  
mínimo de 30 días después  
de la audiencia del 
comité de selección para 
confirmar, denegar o 
modificar el Certificado  
de Compatibilidad 
Ambiental (CEC). 

Tras la aprobación del  
ACC, el proyecto 
propuesto puede iniciar 
su construcción.

Proceso de Reglamentación y Calendario para el Proyecto de Ampliación Coolidge (CEP) 

*Para el Proyecto de Expansión Coolidge (CEP), estas entidades incluyen los siguientes departamentos: Departamento de Calidad Ambiental de Arizona (Arizona Department of Environmental Quality), el Departamento de Caza y Pesca 
de Arizona (Arizona Game and Fish Department), la Oficina Estatal de Preservación Histórica (State Historic Preservation Office), el Condado de Pinal y la Ciudad de Coolidge.


